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CUARTO: La posibilidad de introducir modificaciones en los pliegos más allá de
simples  rectificaciones  de  errores  o  aclaraciones  ha  sido  admitida  por  el  Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales. Así, en la Resolución nº 30/2014, de
17 de enero (sobre la  modificación del  pliego producida cuando el  procedimiento  se
encontraba en una fase de tramitación inicial en la que únicamente se había procedido a
la publicación de los preceptivos anuncios, como es el caso del presente expediente) 

QUINTO: El artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se  aprueba  el  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas señala que “Cualquier aclaración o rectificación de los anuncios de contratos
será a cargo del órgano de contratación y se hará pública en igual  forma que éstos,
debiendo computarse, en su caso, a partir del nuevo anuncio, el plazo establecido para
la presentación de proposiciones.” En consecuencia, de acuerdo con el citado artículo
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y de acuerdo con los principios de economía procesal y
celeridad 

R E S U E L V O: 

PRIMERO.- Sustituir el documento de Pliego de Prescripciones Técnicas correcto
en el expediente de licitación número 2026/EGE_02/000002, cuyo anuncio de licitación
se publicó el día 12/02/26.

SEGUNDO.- Conceder  un  nuevo  plazo  de  presentación  de  proposiciones,
ampliando el plazo inicial en los días equivalentes al tiempo trascurrido desde el primer
anuncio, es decir, hasta el 09/03/26 a las 14:00 horas. 

TERCERO.- Dar la correspondiente publicidad en los mismos medios en que se
publica la convocatoria  y los Pliegos. 

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Salvador Ruiz García


